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Doctor 
MARTIN GERARDO GARCÍA GUARÍN 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIMACOTA 
E.    S.    D. 
 
ASUNTO CONTESTACIÓN DE MANDA 
REFERENCIA FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 
DEMANDANTE AMERICA GARZON TAVERA EDWIN 

ALEJANDRO TORO RICAURTE 
 
DEMANDADOS 

GUSTAVO HUMBERTO PARDO 
GARZÓN, EDISON PARDO GARZÓN Y 
LUNA PARDO GARZON 

RADICADO  68-745-40-89-001-2023-00152-00. 

 
NIVER PALACIOS PALACIOS, mayor de edad y vecino de 

bello, identificado con la Cédula de Ciudanía Nro. 11.803.448 

de Quibdó, abogado en ejercicio, con T.P Nro. 344.493 del C. S. 

de la J, actuando en nombre y representación, según poder que 

adjunto de la señora LUNA PARDO GARZÓN, mayor de 

edad, residente en Medellín, identificada con la Cédula 

Ciudadanía Nro. 29.665.546 de Palmira, dentro de los términos 

de traslado de la demanda me permito presentar contestación 

de la demanda en los siguientes términos así: 

FRENTE A LOS HECHOS 

 Al Primero: Es cierto, según copia simple de cédula que 

encuentra anexa a la demanda. 

Al Segundo: Es cierto, según copia de Registro Civil que 

encuentra anexo a la demanda 

Al Tercero: No, me consta, me atengo a lo probado dentro en 

el proceso. 
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Al Cuarto: No, me consta, me atengo a lo probado dentro del 

proceso. 

 Al Quinto: No, me consta, me atengo a lo probado dentro del 

proceso. 

Al Sexto: Es cierto, según registros civiles de Nacimientos que 

reposan en el expediente. 

Al séptimo: No, me consta, me atengo a lo probado dentro en 

el proceso. 

Al octavo: No, me consta, me atengo a lo probado dentro en el 

proceso. Además, este no es un hecho para lo que pretende, 

solo es una apreciación de la demandante. 

Noveno: Es cierto, según fecha de nacimiento en la copia 

simple de la cedula que reposa en el expediente. 

Décimo: No, me consta, me atengo a lo probado dentro en el 

proceso. 

Porque no se presentó tan siquiera prueba sumaria que haga 

inferir las enfermedades de la señora demandante. 

 

Décimo primero: No, me consta, me atengo a lo probado 

dentro en el proceso. 

Porque no se presentó tan siquiera prueba sumaria que haga 

inferir la manifestación de la demandada con respecto a la 

obligación que están supuestamente cumpliendo sus dos hijos. 

 

Pero le hago saber al despacho que mi representada 

actualmente, no tiene la capacidad económica para poder 
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pagar una cuota de alimentos a su progenitora teniendo de 

presente que ella actualmente se encuentra diagnosticada con 

un enfermedad crónica llamada fibromialgia y por tener esta 

enfermedad se le ha imposibilitado la oportunidad de laborar, 

que como es de conocimiento del Despacho, para que una 

persona pude trabajar en Colombia se le deben realizar unos 

exámenes médicos de ingreso que son los que deciden sí se 

concede el empleo o no y  en el caso de mi presentada al llegar 

a esta etapa en los proceso de ingreso Laboral se le han cerrado 

las puertas para laborar en las diferentes empresas donde ha 

buscado un oportunidad laboral. 

Décimo segundo: No, me consta, me atengo a lo probado 

dentro en el proceso. 

 

Décimo tercero: Es cierto, pero mi representado no participo 

en la audiencia por imposibilidad económica para trasladarse 

de la ciudad de Medellín al Municipio de Simacota y también 

por su condición de salud, la cual le limita en gran cantidad las 

opciones de viajar por los fuertes y constante dolores que 

mantiene producto de la enfermedad que actualmente padece. 

Décimo cuarto: No, Es cierto, porque mi representado no 

participo en la audiencia por imposibilidad económica para 

trasladarse de la ciudad de Medellín al Municipio de Simacota 

y también por su condición de salud, la cual le limita en gran 

cantidad las opciones de viajar por los fuertes y constante 
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dolores que mantiene producto de la enfermedad que 

actualmente padece 

Décimo quinto: No, me consta, me atengo a lo probado dentro 

en el proceso. 

Ya no existe prueba siquiera sumaria dentro del proceso que de 

veracidad a esta afirmación. 

 

Décimo sexto: No, me consta, me atengo a lo probado dentro 

en el proceso. 

Décimo séptimo: es cierto, según constancia que reposa en el 

expediente 

 

Décimo octavo: No, es cierto. Por el contrario, siempre que la 

progenitora de mi representada la ha llamado, ella le ha 

contestado, pero se le informa al despacho que todas las 

llamadas son para hacer exigencias y además dar agresiones 

verbales a mi representada. 

 

Décimo noveno: No es cierto, mi presentada actualmente no 

tiene empleo. 

En el momento mi representada está viviendo de la caridad que 

tiene su hija con ella, ya que como lo expresé anteriormente, 

por su condición de salud no ha vuelto a trabajar desde que 

entro la pandemia del COVID 19, que trabajaba en la 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 

SANTANDEREANOS LTDA COOTRASANTANDEREANOS 
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CON NIT 860.430.163-2, de donde fue despedida por su 

condición actual de salud. 

Antes ella, esta es para que su señora madre le pueda ayudar, 

teniendo de presente que al consultar la base de datos de 

propiedades raíces, en la superintendencia de notariado y 

registro aparecen dos propiedades bienes inmuebles a nombre 

la de demandante con la siguientes matriculas inmobiliaria 321 

3175 denominado “PREDIO RURAL EL BAILADOR” y el 

bien inmueble ubicado en   CALLE 2 N.4 - 66. SANTA 

BARBARA. Con matrícula inmobiliaria 321 6972 las cuales 

bienes pueden generar dinero, arrendándolas o dándoles una 

buena explotación en la agricultura para que garanticen un 

ingreso económico en este caso a su propietaria. 

Mi representada actualmente no esta tan siquiera viviendo en 

un inmueble arrendado ya que su capacidad económica no le 

da esta opción de rentar un apartamento para vivir. 

En la actualidad mi representada esta es viviendo con la 

solidaridad de un amigo suyo que la recibió en su apartamento. 

Frente a LAS PRTENSIONES    

PRIMERO: Me opongo a todas y a cada una de las pretensiones 

solicitadas en el líbelo respectivo de la demanda, por tal motivo 

Señor Juez, me atengo a la decisión que se tome en derecho, 

teniendo en cuenta lo que resulte probado dentro del proceso.  

EXCEPCIONES 

 INCAPACIDAD DE PAGO DE CUOTA DE ALIMENTOS 
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Mi representada actualmente, se encuentra diagnosticada con 

una enfermedad grave crónica, llamada fibromialgia, la cual le 

imposibilita su capacidad laboral para poder conseguir los 

recursos necesarios para tener las necesidades básicas 

satisfechas, y al dársele una nueva obligación alimentaria para 

su madre, esto le generaría mayor responsabilidad de general 

unos ingresos que no están en la capacidad de mi representada 

de soportar. 

Si no tiene la capacidad para sustentar sus propios gastos con 

que capacidad podría generar ingresos para ella y su 

progenitora teniendo de presente no está laborando. 

CAPACIDAD ECONÓMICA DE LA DEMANDANTE 

La demandante al tener, dos (02) bienes inmuebles se encuentra 

en mejores condiciones económicas que mi representa para 

poder asumir sus propios gatos. 

Con la finca que tiene y que es una tierra fértil para la 

agricultura donde ella cultiva plátano, yuca, café entre otros, 

estos productos le dan la capacidad de conseguir ingresos 

económicos para su subsistencia. Ya que en la demande no se 

encuentra prueba sumaria sobre es el estado de salud de la 

demanda donde haya sido diagnostica con alguna enfermedad 

que a ella le impida trabajar en su finca para proporcionar el 

dinero que le permita tener las necesidades básicas satisfechas. 

La casa que tiene en santa bárbara, que fue una sorpresa para 

mi representada al enterarse de la existencia de esa propiedad, 

la demandante puede ponerla en arriendo para generar 
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ingresos ya que en la demanda manifiesta vivir en la finca que 

esta con cultivo de café. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Constitución Policita artículos 2, 4, 5, 13, 29  
 

PRUEBAS 
Documentales: 

1.- Constancia de terminación del contrato de trabajo 

2.- Declaración extra proceso bajo la gravedad de juramento. 

3.- Consulta de bienes de la super intendencia de notariado y 

registro. 

4.-. Fragmentos de la Historia clínica. 

Testimoniales: 

Solicito al despacho, para que fije hora y fecha con el fin de 

poder escuchar el testimonio de las siguientes personas así. 

1.- MARCELA PIEDRAHITA CASTRO, mayor de edad, 

identificada con la Cédula de ciudadanía Nro. 43.468.057 

Celular:3116118792 

Dirección: Calle 138 b sur #45c 35 casa 201 Caldas Antioquia 

Correo electrónico: marcelacastro0808@gmail.com 

2.- FERNANDO LÓPEZ CARMONA, mayor de edad, 

identificado con la Cédula de ciudadanía Nro. 1.088.275.475, 

Dirección:  Carrera 52 #70-53 Itagüí- Antioquia 

Celular: 304 577 78 79 

Correo electrónico: alejolopez.carmona@gmail.com 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

mailto:marcelacastro0808@gmail.com
mailto:alejolopez.carmona@gmail.com
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Solicito al despacho se decrete como prueba el testimonio de 

la demanda, el cual le formulare el día de la audiencia 

ANEXOS. 
Los documentos relacionados en el acápite de pruebas 
Poder para actuar 
 

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN 
Mi poderdante: 
Correo electrónico lunapardo80@gmail.com 

Celular: 320 6357833 
 

Al apoderado:  
En la Carrera 43 B Nro. 16-41 piso 15 oficina 1507 Medellín 
Correo electrónico:niver101@hotmail.com y  
Celular 300-355-16-85 
 

 
_________________________________ 

NIVER PALACIOS PALACIOS 
C.C. Nro. 11.803.448 de Quibdó 

T.P. Nro. 344.493 del C. S.  de la J. 
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Dotor 
MARTIN GERARDO GARCÍA GUARÍN 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIMACOTA 

E.   S.   D. 
 

ASUNTO PODER ESPECIAL 

Referencia FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE AMERICA GARZON TAVERA 

DEMANDADOS GUSTAVO HUMBERTO PARDO GARZÓN, EDISON 
PARDO GARZÓN Y LUNA PARDO GARZON 

 

LUNA PARDO GARZÓN, mayor de edad, residente en Medellín, 

identificada con la Cédula Ciudadanía Nro. 29.665.546 de Palmira, de la 

manera más atenta y respetuosa manifiesto que confiero poder Especial, 

amplio y suficiente al Doctor, NIVER PALACIOS PALACIOS, identificado 

con cedula de ciudadanía 11.803.448 de Quibdó, y tarjeta profesional 

Nro. 344.493 de la C. S. de la J., para que en mi nombre y representación 

inicien, adelanten y lleven hasta su terminación contestación de Demanda 

en el  proceso FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA , donde funjo en calidad 

de Demandada. 

 

Mi apoderado queda ampliamente facultado para recibir, conciliar, 

desistir, transigir, sustituir, reasumir sustituciones, interponer los medios 

de impugnación, es decir, con todas las facultades que consagra el artículo 

77 del código general del proceso y, en general, para realizar todas las 

acciones procesales para la defensa de mis intereses e igualmente para 

recibir dineros y documentos.  

 
De usted señor(a) Juez, 

 
Atentamente, 

 

 
LUNA PARDO GARZÓN   
C. C. Nro. 29.665.546 de Palmira. 

Correo electrónico lunapardo80@gmail.com 
 

Acepto: 

 
__________________________ 

NIVER PALACIOS PALACIOS 
C.C. Nro. 11.803.448 de Quibdó 

T. P. NRO 344.493 del C.S.J 

Correo apoderado niver101@hotmail.com 

mailto:lunapardo80@gmail.com
mailto:niver101@hotmail.com
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Constancia de envió del poder 
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